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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

FE DE ERRATAS DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN DE SENADO Y CÁMARA  
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 183 DE 2021 SENADO, 

 486 DE 2020 CÁMARA

por la cual se dicta normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento  
de los departamentos.

FE DE ERRATAS DE LA COMISIÓN DE CONCILIACIÓN DE SENADO Y CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY No. 183 DE 2021 SENADO, 486 DE 2020 
CÁMARA: “POR LA CUAL SE DICTA NORMAS TENDIENTES A MODERNIZAR LA 
ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS.” 
 
 

Bogotá, D. C., 13 de diciembre de 2021 

Honorable Senador  
JUAN DIEGO GÓMEZ 
Presidente del Senado de la República  
 
Honorable Representante  
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidenta de la Cámara de Representantes  
 
 

Referencia: FE DE ERRATAS  

Los suscritos miembros de la Comisión de Conciliación de Senado y Cámara de 
Representantes, nos permitimos radicar Fe de Erratas” al artículo 4 y 56 de la 
conciliación del Proyecto de Ley número 183 de 2021 Senado, 486 de 2020 Cámara: 
“Por la cual se dicta normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los departamentos.”, publicada en la Gaceta Nº 1820 de 2021 
en los siguientes términos: 

1. Frente al artículo 4: En el cuadro comparativo, se deja constancia que se acoge 
el texto de Senado, con la salvedad de excluir el numeral 2.15 que por principio 
de consecutividad no se discutió en la Plenaria de la Cámara, sin embargo, este 
numeral quedo publicado en el texto conciliado. 
 
Igualmente, en el texto de Senado se aprobó el numeral 1.15 del artículo 4, pero 
por error de transcripción no se publicó en el texto de Conciliación a 
consideración de las Plenarias de Senado y Cámara de Representantes. 
 

2. Frente al artículo 56. En el cuadro comparativo se acoge el texto de Senado, sin 
embargo, en el texto conciliado se omite relacionar el literal “e)” 

 
Estas modificaciones son efectivamente la voluntad del legislador, por lo que se 
propone presentar ante las respectivas Plenarias una “Fe de Erratas” en el siguiente 
sentido: 
 

1. Frente al artículo 4: Eliminar el numeral 2.15 del artículo 4: 

2.15. En materia de migración, diseñar e implementar políticas públicas para la 
atención a la población migrante, de acuerdo con los lineamientos, objetivos, 
principios y ejes que brinda la Ley 2136 de 2021. 
 

Adicionar el numeral 1.15 al artículo 4:  
 
1.15. Formular, adoptar e implementar las políticas públicas que garanticen el 
ejercicio de la libertad de conciencia y libertad religiosa, el apoyo a los espacios 
de diálogo interreligioso; así como la medición y reconocimiento del impacto del 
aporte social de las entidades religiosas basadas en la fe. 
 

2. Frente al articulo 56: Adicionar el literal “e)”, del texto aprobado en Senado, 
así:  

 
e) Cuando el diputado participa en la elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten 
inhabilidades referidas al parentesco con los candidatos. 

Estas correcciones se presentan de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del 
artículo 2° de la Ley 5 de 1992: 

“Artículo 2°. Principios de interpretación del reglamento. En la interpretación y 
aplicación de las normas del presente reglamento se tendrán en cuenta los 
siguientes principios: 

2. Corrección formal de los procedimientos. Tiene por objeto subsanar los vicios de 
procedimiento que sean corregibles, en el entendido que así se garantiza no solo 
la constitucionalidad del proceso de formación de las leyes, sino también los 
derechos de las mayorías y las minorías y el ordenado adelantamiento de las 
discusiones y votaciones”. 

En virtud de lo anterior, nos permitimos transcribir el artículo 4 y 56 del texto 
conciliado, con las modificaciones puestas a consideración, así: 

(…) 

ARTÍCULO 4. COMPETENCIAS. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución Política 
y demás disposiciones legales vigentes, corresponde a los departamentos ejercer 
las siguientes competencias: 

1. Bajo esquemas de autonomía y descentralización territorial en:  

1.1 En Materia de infraestructura vial les corresponde la construcción, intervención, 
mantenimiento y recuperación de la red vial departamental, vías secundarias y 



Página 2 Lunes, 13 de diciembre de 2021 Gaceta del Congreso  1845

terciarias asociadas a esquemas productivos, además el departamento deberá 
propender por la conectividad de la infraestructura vial, departamental y 
municipal, con el objetivo de fortalecer los vínculos urbano- rurales, la 
consolidación de una red estratégica de transporte y la seguridad alimentaria del 
territorio que comporten afectación de derechos fundamentales especialmente a 
grupos vulnerables.  

1.2. Propender por el fortalecimiento, creación de nuevos liderazgos y 
empoderamiento de las organizaciones comunales y sociales; la generación de 
espacios de participación ciudadana en la toma de decisiones, implementando 
sistemas articulados de participación; hacer efectivo el control social y el ejercicio 
de veedurías ciudadanas. 

1.3. Impulsar, estimular y promover la competitividad, desarrollos productivos, la 
creación y fortalecimiento de empresas, fomentar el emprendimiento y 
crecimiento económico, así como políticas de generación y formalización de 
empleo en sus territorios. 

1.4. Propender por la generación de valor agregado para apoyar el desarrollo 
agropecuario dentro de su territorio y el fortalecimiento de la economía sostenible 
en actividades agrícolas, pecuarios y pesqueras, así como su tecnificación con 
proyección exportadora.  

Propiciar espacios de participación territorial de campesinas y campesinos desde 
enfoques de derechos humanos, diferenciales y territoriales, rescatar y enaltecer los 
valores tradicionales, culturales, económicos, sociales y ambientales, mediante una 
producción agropecuaria sostenible, resiliente e incluyente.  

1.5. Promover, como renglón económico, el turismo ecológico y sostenible dentro 
de su territorio.  

1.6. Efectuar el manejo eficiente bajo conceptos de distribución priorizada e 
incluyente, de los ingresos endógenos del departamento.  

1.7. Concertar esquemas de asociatividad territorial, como las regiones 
administrativas y de planificación – RAP-, las regiones de planeación y gestión, 
RAPE, las asociaciones de departamentos o acudir a figuras como los esquemas 
asociativos territoriales o pactos territoriales, en los términos que determine la 
Constitución y la Ley.  

1.8. Liderar la formulación y ejecución de políticas en materia cultural que 
promuevan las identidades y valores colectivos del territorio y sus tradiciones, 
promoviendo la conservación y divulgación del patrimonio tangible e intangible y 
las expresiones culturales y artísticas de sus habitantes, bajo el respeto al pluralismo 
y la etno - identidad.  

1.9. Adoptar políticas que propendan por la práctica del deporte, con especial 
énfasis en los niños, niñas y adolescentes y personas en situación de discapacidad, 
en sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas, así como generar 
programas que incentiven el deporte como forma de aprovechamiento del 
tiempo libre, la preservación de la salud y la construcción de potencialidades en 
deportistas de alto rendimiento.  

1.10. Implementar y hacer seguimiento a las políticas para la promoción del 
desarrollo integral de la primera infancia, la infancia y la adolescencia con enfoque 
de gestión integral, promoviendo el reconocimiento, la protección y la garantía de 
los derechos, siendo impostergable la atención en salud y nutrición, el esquema 
completo de vacunación, la protección contra los peligros físicos y la educación 
inicial. 

Realizar la Ruta Integral de Atenciones como herramienta de gestión intersectorial. 

1.11. Liderar la formulación y ejecución de políticas en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, que promuevan la generación de capacidades y el 
conocimiento científico y tecnológico, para que contribuyan al desarrollo y 
crecimiento del Departamento.  

1.12. Implementar y hacer seguimiento a las políticas para la promoción y garantía 
de derechos al adulto mayor con enfoque de género, diferencial y de gestión 
integral, promoviendo el reconocimiento, protección y garantía de los derechos, 
siendo prioritaria la atención en salud, nutrición, cuidado y la protección contra el 
maltrato.  

1.13. formular e implementar políticas para la inclusión y el acceso efectivo de las 
personas con discapacidad, en las diferentes materias estipuladas en este numeral, 
en aras de garantizar sus derechos fundamentales y así mismo brindar una mayor 
protección para su desarrollo integral.  

1.14. Las demás inherentes al ejercicio de su autonomía territorial en el marco del 
Estado social de derecho.  

1.15. Formular, adoptar e implementar las políticas públicas que garanticen el 
ejercicio de la libertad de conciencia y libertad religiosa, el apoyo a los espacios 
de diálogo interreligioso; así como la medición y reconocimiento del impacto del 
aporte social de las entidades religiosas basadas en la fe.  

2. Bajo esquemas de coordinación, concurrencia y complementariedad en:  

2.1. Gestionar, en coordinación descentralizada o ayuda internacional con 
entidades públicas territoriales de otros Estados y/o con agencias internaciones de 
cooperación internacional.  

2.2. Promover e impulsar el desarrollo rural, con políticas incluyentes, acceso a 
oportunidades y garantías, al goce de derechos, con perspectiva de desarrollo 
sostenible, equitativo e igualitario que permita la superación de esquemas de 
pobreza y exclusión.  

2.3. En materia de orden público, los departamentos en cabeza de sus 
gobernadores como agentes del presidente de la República deben preservar la 
seguridad y la convivencia en el área de su jurisdicción y responder por las 
relaciones y mecanismos de coordinación entre las distintas instancias encargadas 
del manejo del orden público, procurando una labor unificada y eficaz.  

Los Consejos de Seguridad departamentales, elaborarán políticas y planes 
específicos de seguridad, para afrontar conforme a sus particularidades y 
especificidades, los conflictos y factores de perturbación del orden público y la 
convivencia, adoptando las medidas pertinentes con respeto a los derechos 
humanos, la convivencia ciudadana y la solución pacífica de controversias y 
conflictos. Además, cumplirán con las instrucciones que el Gobierno nacional 
imparta en materia del uso de la fuerza pública, ejecución de políticas de 
seguridad que se adopten y de medidas para la tranquilidad pública. 

2.4. En materia de ordenamiento territorial, deben adoptar las directrices y 
orientaciones para el ordenamiento de la totalidad del territorio o de porciones del 
mismo, conforme con estructuras ambientales sostenibles y de las potencialidades 
y limitantes geofísicas, económicos y culturales, a fin de generar un orden 
adecuado.  

2.5. En concertación con los municipios, determinaran en ejercicio del derecho al 
desarrollo sostenible, la ubicación de infraestructuras de alto impacto, sea bajo 
esquemas regionales o propios de planificación.  

2.6. Promover la sostenibilidad ambiental y responsabilidad intergeneracional en el 
departamento, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 99 de 1993 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  

2.7. A través de proyectos, programas y políticas públicas, garantizar el derecho de 
todas las personas a gozar de un ambiente sano y la protección del patrimonio 
natural.  

Los departamentos garantizaran que los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente de la jurisdicción, no se degraden por acciones ilegales. Además, en las 
gobernaciones se recepcionarán las alertas tempranas de los municipios de su 
jurisdicción las cuales serán puestas en conocimiento del consejo de seguridad 
para adoptar las acciones pertinentes.  

2.8. Concurrir con la Nación y los municipios al desarrollo de proyectos de vivienda 
de interés social y de vivienda de interés prioritario, con especial énfasis en generar 
vivienda digna para hogares vulnerables en áreas urbanas y rurales. Generarán 
políticas de subsidios en dinero o en especie que podrán ser concurrentes para 
adquisición, mejoramiento y construcción de vivienda; procesos de formalización 
de la propiedad y asignación de terrenos para vivienda de interés social. Toda 
política de vivienda que se establezca debe ser integral, generando condiciones 
de acceso a los servicios públicos y calidades de hábitat adecuadas, conforme los 
lineamientos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

2.9. Concurrir con la Nación y los municipios en forma coordinada para la 
elaboración, implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del Plan 
Departamental para la Atención y Prevención de Desastres; generando 
condiciones de capacidad de respuesta inmediata ante el acaecimiento de 
desastres naturales o por acción humana, orientados a tratar de salvaguardar la 
vida y generar condiciones mínimas e integrales. Adoptaran un programa de 
simulacros que permita a la población tener capacidad de autorespuesta y 
salvaguarda ante desastres. 

2.10. Bajo la coordinación operativa de la Dirección Nacional de Bomberos, o la 
entidad que haga sus veces, apoyaran la creación y dotación de las instituciones 
o cuerpos de bomberos que funcionen dentro de su jurisdicción, para la prestación 
del servicio público esencial de gestión integral del riesgo contra incendio, 
operativos y procesos ejecutables para operaciones de rescate, y la atención de 
incidentes con materiales peligrosos, mejorando la capacidad de respuesta a 
través de la regionalización.  

2.11. En materia de tránsito y movilidad, los departamentos, a través de su entidad 
responsable, hacen parte del Sistema Nacional de Transporte con énfasis en la 
sostenibilidad de la movilidad y el control del impacto ambiental por medio del 
fomento de medios de transporte sostenible. Así como también, velar por su 
aplicación, ejecución en su jurisdicción y cumplimiento de las regulaciones del 
orden nacional sobre la materia.  

Formular y gestionar la política de movilidad, regulación y control del tránsito y 
transporte público en el departamento en el marco de sus competencias; 
ejerciendo como autoridad de tránsito la competencia asignada, inspección, 
control y vigilancia, velando por la seguridad vial en las carreteras dentro de su 
área de influencia.  

2.12. En materia de garantía, protección y restablecimiento de derechos diseñar e 
implementar políticas públicas y proyectos de inversión en beneficio de la 
población vulnerable por situación de pobreza, exclusión y discriminación, 
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desplazamiento forzado, población víctima en cualquiera de las modalidades de 
violencia, y situaciones análogas de segregación y marginación.  

2.13. Concurrir, de forma coordinada con la nación y los municipios, en la 
implementación de la política nacional de la formalización minera.  

2.14. En materia de emprendimiento y fortalecimiento del tejido empresarial 
regional, diseñar e implementar políticas públicas y proyectos de inversión en 
beneficio del ecosistema de innovación empresarial en consonancia con las leyes 
2069 de 2020, 2125 de 2021, y los lineamientos generales de la política comercial, 
industrial y turística a nivel nacional.  

3. Bajo esquemas de concurrencia y/o subsidiaridad: 

3.1. En materia de servicios públicos, les corresponde a los departamentos 
conforme al régimen jurídico que fije la ley, asegurar su cobertura y prestación 
eficiente en cumplimiento de los fines del Estado, garantizando su calidad y 
universalidad:  

3.1.1. Educación. Ejecutar las competencias para la prestación del servicio 
educativo en los municipios de su jurisdicción que no estén certificados en 
educación, según los criterios que establezca la ley orgánica de recursos y 
competencias. De igual manera, pueden concurrir con la acción y el ejercicio de 
las funciones propias de los distritos o municipios certificados en educación que se 
encuentren dentro de su territorio. También contribuirá en la formulación de 
estrategias para promover el acceso, cobertura, permanencia y calidad de la 
educación en las zonas rurales.  

3.1.2. Servicio de salud. Formular los planes, programas y proyectos tendientes a la 
prestación oportuna, eficiente y con calidad del servicio de salud, con énfasis en 
la prevención de enfermedades, y en consonancia con aquellos establecidos para 
el orden nacional. Es su deber asistir y asesorar a los municipios para que se 
garantice la cobertura de aquel, al tiempo que supervisar y controlar tanto el 
recaudo y ejecución de los recursos propios como de los entregados por concepto 
del sistema general de participaciones con destinación específica y el 
aseguramiento de la población en el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y en los regímenes de excepción definidos en el ordenamiento jurídico. 

Ejercer el liderazgo y gobernanza del sistema de salud en la jurisdicción en procura 
de calidad, acceso y oportunidad de un sistema para toda la población. Articular 
la acción institucional; planificar el tema de salud para el territorio, desplegando 
las capacidades institucionales necesarias para liderar políticas, planes, programas 
y proyectos; articular la acción de los actores del sistema de salud territorial, entre 
la Nación y los municipios, crear un sistema que permita superar los problemas, 
fortalecer los sistemas de información que le permita a los departamentos y 

municipios conocer la población dentro de su jurisdicción, para generar políticas 
públicas de prevención, asistencia, georreferenciación, para la localización de 
especialistas y organización del sistema, crear plataformas que permitan 
recepcionar información para una mejor inspección, vigilancia y control. 
Desarrollar programas de salud pública; proveer tecnologías en salud; fortalecer, a 
través de la coordinación y articulación con los municipios con el plan de 
beneficios individuales en salud PBS del nivel local; el departamento vigilará la 
seguridad social en el territorio, régimen de aseguramiento y regímenes especiales, 
en coordinación con las autoridades nacionales. Impulsar, adaptar y velar por la 
aplicación de políticas de talento humano en la salud a partir de los profesionales 
del departamento; participar en la gestión de financiamiento del subsidio a la 
oferta de hospitales públicos en el territorio y en la atención de la población no 
afiliada a la seguridad social; liderar el gobierno corporativo de los hospitales 
públicos y velar por su buen desempeño y la trasparencia en la gestión. 

3.1.3. Servicios públicos domiciliarios. Administrar, coordinar y complementar la 
acción de los municipios y servir como intermediario entre éstos y la Nación, para 
garantizar la continua y adecuada prestación de los servicios públicos domiciliarios 
que la ley y la Constitución Política establezcan.  

3.1.4. Agua potable y saneamiento básico. Promover, estructurar, cofinanciar e 
implementar esquemas regionales, para concurrir a la eficiente prestación de los 
servicios de agua potable y saneamiento básico.  

Administrar los recursos destinados, para la atención de este servicio esencial y 
apoyar a las autoridades competentes en el ejercicio de medidas correctivas y 
preventivas que propendan por la continua y adecuada prestación del servicio.  

4. Cumplir las demás funciones y competencias que le hayan sido atribuidas por la 
Constitución y la ley.  

Parágrafo 1: Los Departamentos ejercerán sus funciones o competencias de 
conformidad con los objetivos que lo identifican y guardando plena coherencia 
con el manejo de la política fiscal del Estado, para alcanzar de manera progresiva 
los objetivos del Estado Social de Derecho.  

Parágrafo 2: En desarrollo del artículo 334 de la Constitución Política, los 
departamentos, distritos y municipios que integran su jurisdicción se regirán por el 
marco de sostenibilidad fiscal que fije el Gobierno Nacional, teniendo como 
objetivo el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, la distribución 
equitativa de oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano y sostenible.  

En el marco de sostenibilidad fiscal territorial no se podrán establecer 
competencias o funciones a los departamentos sin que se asignen los 
correspondientes recursos en suficiencia para su cumplimiento.  

Parágrafo 3: Las competencias de los Departamentos se deberán desarrollar sin 
perjuicio de las competencias de los municipios ni su autonomía territorial.  

(…) 

ARTÍCULO 56. CONFLICTO DE INTERESES. Todos los diputados deberán declarar los 
conflictos de intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus funciones. Se entiende 
como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un 
proyecto de ordenanza, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo 
a favor del diputado.  

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del diputado de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos.  

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el diputado participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
diputado, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 

a) Cuando el diputado participe, discuta, vote un proyecto de ordenanza que 
otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el interés del 
diputado coincide o se fusiona con los intereses de los electores. 

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el diputado en el futuro. 

c) Cuando el diputado participe, discuta o vote artículos de proyectos de 
ordenanza de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el diputado tiene un interés particular, actual y directo. El 
voto negativo no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad 
vigente. 

d) Cuando el diputado participe, discuta o vote artículos de proyectos de 
ordenanza de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el 
diputado tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual. 

e) Cuando el diputado participa en la elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten 
inhabilidades referidas al parentesco con los candidatos.  

Parágrafo 1. Entiéndase por conflicto de interés moral aquel que presentan los 
diputados cuando por razones de conciencia se quieran apartar de la discusión y 
votación del proyecto. 
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